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CS-052-2015
PLAN DE MEJORA REGULATORIA 2016
Mediante oficio CS-045-2015, se publicó en la página web del ICT el proyecto de Plan de Mejora Regulatoria para el año 2016, en cumplimiento a lo solicitado en el oficio DM-472-2015 del Ministerio de Economía, Industria y Comercio y de conformidad con lo indicado en la Ley No. 8220. 
Mediante oficio DM-631-15  del Despacho del Ministro del MEIC, se indicaron una serie de observaciones al Plan, lo que nos obliga a realizar un replanteamiento,  el cual se presenta a continuación tal y como se menciona en dicho oficio.

Justificación:
Este  Plan de Mejora Regulatoria  pretende que el desarrollo de atracaderos turísticos en el país estén apegados a la  Ley N° 7744 

Objetivo:
Contratar los estudios técnicos para aquellas zonas del país consideradas prioritarias por el ICT para el desarrollo de atracaderos turísticos, de acuerdo con el artículo 30, inciso b) del Reglamento a la Ley N° 7744.
Para cumplir con este objetivo de mejora el ICT contratará dichos estudios oceanográficos básicos con la Universidad de Costa Rica.
Con ello permitirá que los servicios de transporte acuático para el turismo nacional apegados a la ley, se incremente y con ello la creación de puestos de trabajo.

	Metas

	Actividades
	Plazo de cumplimiento
	Responsable

	Dispensar de los estudios técnicos establecidos en el Artículo 30, inciso b) del Reglamento a la Ley N° 7744 a los interesados en desarrollar atracaderos turísticos en zonas declaradas prioritarias por el ICT en el año 2016,   
	1-Reaizar los ajustes presupuestarios para contar con el contenido.

2-Elaboración de términos de referencia
3-Proceso de contratación del estudio directamente con la Universidad de Costa Rica  (Centro de investigación IMARES) 

4- Divulgación de los estudios a los interesados.
5-Desarrollo de los estudios para el año 2016.
	Año 2016
	Comisión Interinstitucional de Marinas y Atracaderos Turísticos.

CIMAT

Ing. Oscar Villalobos Charpentier.   


Estimado usuario: nuestra dirección electrónica para cualquier consulta: contraloriadeservicios@ict.go.cr.
Además en nuestra página web encontrará, en la sección Contraloría de Servicios, la encuesta sobre la percepción de  usuarios para que nos haga llegar su opinión.                       
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